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Preservación del pasado para la creación del futuro

P. José Carlos Magnago

La Iglesia, custodia y promotora del patrimonio cultural de la humanidad.
El deseo de contribuir a la salvaguarda del Patrimonio cultural de nuestra Nación nos ha congregado en esta hermosa “Tacita de Plata” para la XXVIIa edición del Encuentro Nacional de Directores de museos.  

Un deseo que compartimos todos los presentes, el de preservar lo que nos distingue como Nación para que sirva de inspiración a las generaciones futuras, es lo que nos moviliza y alienta en nuestros trabajos diarios, es el objetivo primordial que asumimos diariamente: preservar para las generaciones futuras objetos que son testimonio evocador de nuestro pasado, en todas sus dimensiones.  

No es tarea fácil.  Así lo recuerda el tema central de este encuentro:  “Patrimonio Cultural en Riesgo”. Nuestra meta se hace aún más difícil de alcanzar, porque no se trata de un objetivo a alcanzar sólo en el largo plazo, sino que plantea exigencias perentorias en el corto y mediano plazo. Para alcanzarlo tenemos que emplear todos los medios a nuestro alcance en un afán de superación permanente.

El riesgo que amenaza a  nuestro patrimonio cultural se origina en parte del hecho de que en los últimos años el mundo ha sufrido profundas transformaciones.  Los avances de la ciencia y de la técnica han modificado el lugar del hombre en el mundo y la naturaleza misma de sus relaciones sociales. 

Somos testigos de una tremenda paradoja: en nuestros días, cuando las posibilidades de diálogo y de encuentro se han acrecentado hasta los límites de lo imaginable, la paz y la seguridad universal se ven amenazadas por múltiples conflictos y graves tensiones.   Cuando la técnica parece haber derribado los límites de lo imposible, millones de seres humanos, naciones enteras enfrentan diariamente el flagelo del hambre y la exclusión. 
Hoy es más urgente que nunca la colaboración entre las naciones, aportando cada una desde su propia identidad y perspectiva; se ha de garantizar el respeto al derecho de los demás a tener su propia visión del mundo y de la vida, y asegurar las libertades fundamentales del hombre y de los pueblos así como su derecho inalienable a la autodeterminación. 

Hoy es más urgente que nunca erigir en la mente de cada individuo y en el espíritu de los pueblos esos principios y convicciones firmes que son auténticos "baluartes de la paz" como la Iglesia viene anunciando, para contrarrestar las amenazas que se cierne sobre la humanidad.  La fragilidad de la paz reclama de todo hombre y de todo estado el compromiso de preservarla y acrecentarla, como expresa la Constitución de la UNESCO, y esto se ha de realizar por medio de la educación, la ciencia y la cultura.

Este encuentro nuestro es sumamente propicio para recrear en todos y en cada uno  de nosotros una mayor comprensión de nuestro pasado, como pueblo, como comunidad y como personas, a fin de acrecentar en nuestras comunidades y en nuestro pueblo el compromiso con el bien común, que es la aspiración y el anhelo de todos.

La Iglesia tiene una experiencia bimilenaria en este difícil arte de conservar testimonios del pasado.  La Tradición juega en ella un papel importante para la determinación de las creencias y en la fijación de costumbres.   Muchos templos guardan un inapreciable patrimonio del talento artístico de generaciones remotas o evocan permanentemente episodios destacados de nuestra historia.  Pensemos en la catedral de San Salvador, en las iglesias de la Quebrada o en la Capilla de Yavi.

La Iglesia aporta, con su experiencia, una indicación fundamental para la tarea de conservar testimonios del pasado.  Ella mira al pasado y atesora sus recuerdos, no para una complacencia   vana  ni para lamentos enfermizos, sino para encontrar en el pasado impulso y guía hacia la construcción del futuro.  

La Declaración de México en el año 1975, al expresar la necesidad de una comprensión y convergencia de los objetivos culturales y espirituales de la humanidad, conviene en que en su sentido más amplio, la cultura puede considerarse como el conjunto de rasgos distintivos, espirituales y materiales, intelectuales y afectivos que caracterizan una sociedad o grupo social.  Ella engloba, además de las artes y las letras, los distintos modos de vida, los derechos fundamentales del ser humano, los valores, tradiciones y creencias. La cultura da al hombre la capacidad de reflexionar sobre sí mismo. Es la que hace de nosotros seres humanos, racionales, críticos y éticamente comprometidos. Por medio de ella tomamos conciencia y discernimos los valores y así efectuamos las distintas y diversas opciones en nuestra vida.

Por medio de la cultura el hombre se expresa, toma cabal conciencia de sí mismo, se reconoce como un proyecto inacabado en tensión hacia su realización, busca incansablemente nuevos y plenos sentidos a su propia existencia, a fin de lograr crear y dar respuesta a obras o acciones que lo trasciendan.


Cada cultura representa un conjunto de valores único e irremplazable, ya que las tradiciones y formas de expresión de cada pueblo constituyen su manera más acabada de estar presente en el mundo. La afirmación de la identidad cultural contribuye a la liberación de los pueblos...  Por el contrario, cualquier forma de dominación niega, deteriora o destruye la propia identidad de la persona y de los pueblos.

La identidad cultural es una riqueza que pone en marcha y dinamiza la vida de las personas y de los pueblos en su propia realización, movilizando a cada individuo y pueblo a nutrirse permanentemente de su pasado y aceptar los valores externos que sean compatibles con su propia idiosincrasia y caminar hacia el proceso de su identidad y creación.

La identidad cultural de los pueblos se renueva y enriquece en contacto con las tradiciones y valores de los demás...  La cultura siempre es un diálogo, intercambio de ideas y de experiencias, un aprecio por los valores y tradiciones, se enriquece en el contacto con los demás y se agota o muere en el encierro o aislamiento.

Lo propio y característico de cada cultura no debe en ningún momento ser obstáculo para la comunión con otros pueblo e individuos, sino que la ha de favorecer y fomentar.  De allí que debamos reconocer, respetar y preservar las múltiples identidades culturales donde quiera que existan diversas tradiciones.  

Para ello se hace necesario políticas culturales que protejan, estimulen y enriquezcan la identidad y el patrimonio de cada pueblo. si no lamentablemente estaremos condenados a sufrir el deterioro y la pérdida irreparable de nuestro Patrimonio cultural, como un mal grave y crónico de muchas sociedades y pueblos.-

Es necesario reconocer y respetar la igualdad y dignidad de cada comunidad y su derecho a afirmar y preservar su identidad cultural, y exigir respeto de que así sea.   La cultura constituye una dimensión fundamental en el proceso de desarrollo de las personas y de los pueblos y contribuye a su independencia, soberanía e identidad.  El crecimiento se ha entendido en la mayoría de las veces en forma cuantitativa, sin tomar en cuenta las profundas aspiraciones espirituales y culturales de los hombres, analizadas en el Concilio Vaticano II y en las reuniones plenarias del episcopado latinoamericano de Medellín y Puebla.  El verdadero y auténtico desarrollo debe buscar el bienestar y satisfacción de cada uno de los hombres.

El hombre en su ser más íntimo es el principio y el fin del desarrollo.  Por ello cada vez más mujeres y hombres desean un mundo mejor, persiguiendo no sólo sus necesidades básicas y fundamentales sino el desarrollo total del ser humano.

La Declaración Universal de los Derechos Humanos en su Art. 27 dice que: “toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de la comunidad, a gozar de las artes y participar en el progreso científico y en los beneficios que de él resulten”.

Por ello la cultura procede de la comunidad y a ella debe regresar, no puede en ningún momento ser privilegio de una élite. Esto supone una amplia participación de los individuos y de la sociedad toda. También se hace necesario garantizar la participación de todos los individuos en la vida cultural de su comunidad, evitando desigualdades provenientes del origen, posición social, educación edad, lengua, convicciones religiosas.

El patrimonio cultural de un pueblo comprende las obras de sus artistas, músicos, escritores y sabios, así como las creaciones anónimas, surgidas del alma popular y el conjunto de valores que dan sentido a la vida. Son las obras materiales y no materiales que expresan la creatividad de un pueblo, la lengua, los ritos, creencias, lugares y monumentos históricos, las obras de arte, las bibliotecas, los archivos, etc.

Este patrimonio ha sido frecuentemente dañado o destruido ya sea por desidia o negligencia, y muchas veces por el avance de la urbanización y diversos procesos tecnológicos. Pero aún mayores han sido los atentados al patrimonio cultural provocados en muchos casos por el colonialismo, las ocupaciones extranjeras y la imposición forzada de valores ajenos a un pueblo. Todo ello ha contribuido en mayor o en menor grado a destruir el vínculo y la memoria de los pueblos con su pasado. La preservación y el real aprecio por el Patrimonio cultural  permite a los pueblos defender su soberanía e independencia, y por consiguiente afirmar su identidad cultural.

El desarrollo de toda sociedad exige políticas serias en los campos de la cultura, la educación, la ciencia, la comunicación para establecer un equilibrio entre el progreso técnico y la elevación intelectual y  moral de toda comunidad.

La educación es un medio prioritario para la transmisión de valores culturales, ya sean éstos en el orden nacional o regional. Por ello se requiere una educación integral de la persona y que no sólo se limite a informar, sino que forme y renueve la vida de todo individuo, favoreciendo el crecimiento de la personalidad, formadora de personas, cultive la autodisciplina, el respeto hacia los demás, creando espacios de solidaridad... una educación que estimule y capacite para la producción de bienes y servicios, estimulando a toda persona a una seria renovación en lo material y espiritual de allí que debamos reconocer las múltiples identidades culturales allí donde existan diversas tradiciones.

Para ello se hace necesario contar con políticas culturales que protejan, estimulen y enriquezcan la identidad y el patrimonio de cada pueblo....de lo contrario siempre estaremos condenados a sufrir el deterioro y pérdida irreparable de nuestro Patrimonio cultural, como un mal grave y crónico de muchos.

El año 1988 el Papa Juan Pablo II, a través del documento (o Constitución titulado Pastor Bonus) dispuso la reforma de la Curia Romana, es decir del conjunto de organismos que colaboran con el Romano Pontífice en el ejercicio de la suprema misión pastoral.  En esa profunda reforma se dispone que la Comisión para la Conservación del Patrimonio artístico e Histórico de la Iglesia, forme parte de la Sagrada Congregación para el Clero, y específicamente se le encomendó la tarea de dirigir la tutela del patrimonio artístico e histórico de toda la Iglesia.

   
En el año 1993, el mismo Papa Juan Pablo II en una carta Apostólica llamada Inde a Pontificatus (Desde el comienzo de mi pontificado) dispone que la citada Comisión pase a llamarse "Comisión para los bienes Culturales de la Iglesia".  En dicha carta el Papa manifiesta que, recogiendo las ricas y estimulantes directrices del Concilio Vaticano II, se ha esforzado por desarrollar aún más el dialogo de la Iglesia con el mundo contemporáneo.  Promover el encuentro con los no creyentes en el terreno privilegiado de la cultura, dimensión ésta fundamental del espíritu, y que pone a los hombres en estrecha relación entre sí y los une en lo que tienen de más propio: su humanidad común.  El Papa afirma categóricamente que "la síntesis entre cultura y fe no es sólo una exigencia de la cultura, sino también de la fe".  
Dicha Comisión tendrá como objetivo el de reforzar la presencia pastoral de la Iglesia en este ámbito vital de la cultura, en el que se juega el destino del mundo  en el amanecer de un nuevo siglo...  a fin de promover "el diálogo con las religiones no cristianas  y con individuos o grupos que no se inspiran en ninguna religión, para la búsqueda conjunta de una comunicación cultural con todos los hombres de buena voluntad ".
La fe tiende por su propia naturaleza a expresarse en formas artísticas y en testimonios históricos que entrañan una gran fuerza evangelizadora y valor cultural, a los cuales la Iglesia debe prestar la máxima atención. 

Esto conlleva la conveniencia de hacer más adecuada y explícita la presencia en el campo de la cultura, y con los agentes promotores de la misma.   La ya mencionada Comisión Pontificia ha de promover el encuentro entre el Evangelio y las culturas de nuestro tiempo, muchas veces marcadas por la no-creencia y la indiferencia religiosa, para que todos nos abramos más a la fe cristiana, creadora de cultura y fuente inspiradora de ciencias, letras y artes.- 

También existe una preocupación y solicitud de la Iglesia ante la fractura entre Evangelio y cultura. Se cree importante y necesario el estudio del problema de la no-creencia y la indiferencia religiosa, presente bajo diversas formas en diversos ambientes culturales, a fin de proporcionar una ayuda adecuada a la acción pastoral de la Iglesia para la evangelización de las culturas y la inculturación del Evangelio.  Para ello se compromete a favorecer las relaciones con el mundo de la cultura, y al mismo tiempo lograr iniciativas adecuadas en lo que hace al diálogo entre Fe y las culturas y al diálogo intercultural. 

    
A ésta Comisión se la dotó de una estructura que le permita incentivar y profundizar la tarea de sensibilización, salvaguarda, aprovechamiento y promoción constante del patrimonio cultural que es fruto de la presencia del Evangelio a lo largo de dos milenios de historia cristiana. 

    
Dios ha hablado al hombre en términos humanos, el mensaje del Evangelio penetra los valores de las culturas de los pueblos: las purifica, renueva y asume.  El hombre cristiano crea una cultura cristiana, la transmite en la sucesión de las generaciones y al ponerse en contacto con nuevos mundos culturales renueva el proceso dialéctico... en un proceso de discernimiento, asimilación de valores y creación de otras expresiones de la cosmovisión cristiana. 

     
La difusión del Evangelio se verifica siempre en el seno de una cultura y la historia del cristianismo está jalonada de testimonios insignes que nos revelan la preocupación constante de la Iglesia por la filosofía, la literatura, el arte, en fin, por las culturas de la humanidad, en las cuales se implanta. 

La conservación y la transmisión del patrimonio cultural de la Iglesia a las generaciones futuras se inserta en una tradición viva que coincide con el proceso de evangelización de los pueblos. 

De allí que no se trate de una mera empresa de conservación material, sino de promover una conciencia siempre renovada del sentido y del valor de los bienes culturales, y una comprensión cada vez más acabada de su dimensión y acción pastoral. Cristo mismo es reconocido, frecuentemente en la vida de los cristianos, en el testimonio de la comunidad eclesial y en sus proyecciones culturales. Así también, para muchos hombres de nuestro tiempo, el primer contacto con el Evangelio se produce con el asombro, la admiración y la reverencia que suscitan los Monumentos de la cultura cristiana. 

Por consiguiente no debe creerse que esta preocupación de salvaguarda sea un lujo de épocas prosperas o una exquisitez de los especialistas.   Museos, bibliotecas, archivos, están en continuidad plena -  dado que es una tradición viva - con la obra eclesial de la evangelización  de nuestro tiempo: las expresiones artísticas, la redacción de documentos que atestiguan el hoy de la comunidad, deben ser tan dignas y duraderas como las del pasado.    No ha de interrumpirse la secuencia de la tradición eclesial: la profesión de fe, la catequesis, la liturgia, la reflexión filosófica y teológica, el diálogo con las distintas culturas vigentes (  con sus valores y disvalores) implican una urgencia creativa que no puede ignorar los testimonios del pasado mientras se van elaborando patrimonios actuales que serán a la vez transmitidos a las generaciones venideras. 

     
Esta dimensión especifica de la vida de la Iglesia y de su acción pastoral  ha sido, en nuestros días objeto de una organización internacional.  A su vez muchos países por medio de sus respectivos gobiernos, mediante la gestión de un Ministerio para los Bienes Culturales, renuevan la atención que merece el cuidado del patrimonio artístico. 

Los nuevos modelos de vida fundados en el vaivén azaroso del consumismo, en la tiranía de la técnica y el desarrollo puramente material, o la imposición de ciertas ideologías, llevan a los hombres y mujeres a la búsqueda de los bienes del espíritu, a una mejor comprensión de la cultura nacional y de sus raíces y tradiciones, todo en orden a afianzar la propia identidad como pueblo. 

El ingreso al tercer milenio y el llamado de la Iglesia a una nueva evangelización, ponen de relieve lo apropiado de este propósito de reconocimiento, valoración y tutela del patrimonio cultural de la Iglesia y de los pueblos cristianos al servicio de la identidad católica y de la transmisión de la fe. 

Los primeros pasos de la Comisión han tenido en cuenta el estado de situación de las comunidades particulares, en todo el mundo. A los Obispos, superiores de congregaciones religiosas, se les asigna la responsabilidad de encausar las iniciativas o el promoverlas, despertando la conciencia de la importancia que dicha materia requiere. 

En lo que respecta a nuestro país, hemos de tener en cuenta una constatación realista, por no decir un tanto desoladora. 

Según la apreciación de destacados especialistas, en los últimos años el caudal de bienes culturales de la Iglesia se ha visto disminuido en un 60%; sobre todo en lo que va a partir del Concilio Vaticano hasta mis días se ha registrado una pérdida tan sensible de bienes que muchos piensan y no con justa razón que la Iglesia se ha desentendido, sin más del cuidado y de la tutela de su patrimonio artístico e histórico. 

Los cambios en el gusto y costumbres religiosas, las modificaciones en la liturgia, ejecutadas muchas veces sin el debido criterio y apresurados, a veces sin tener clara conciencia del por qué y del para qué  tomar ciertas determinaciones, otras por arbitrariedad e ignorancia, y hasta por misma desidia, han causado daños irreparables.  Todos conocemos y somos testigos de templos deteriorados o mutilados gravemente, imágenes y objetos de culto que circulan en el mercado de antigüedades y que son utilizados para otros fines, muchos de los cuales los encontramos en domicilios particulares adornando sus ingresos o sus bibliotecas, robos imperdonables por descuido, restauraciones mal realizadas o improvisadas y por consiguiente devastadoras...  En la base de todo ello debe señalarse la profunda pérdida del significado de los mismos bienes culturales para la mayoría de los fieles y lo que es muy de destacar la deficiente por no decir nula formación del clero en la materia. 

La Comisión para la formación del clero  señalaba que a los presbíteros corresponde en primer lugar, como responsables de las comunidades , la salvaguarda del patrimonio cultural. La experiencia nos dice, que la falta  de sensibilidad y estética en su gestión, la negligencia y el abandono los tiene como protagonistas. En reiterados documentos se han señalado orientaciones para la formación de sacerdotes y religiosos. Esto se viene insistiendo desde hace muchos años, particularmente en el caso delicado de las bibliotecas y archivos.  Como lo sugiere la prudencia, los sacerdotes, religiosos etc... deberían adquirir en estas materias la competencia suficiente que les permita por lo menos acudir a la ayuda de profesionales verdaderamente expertos, que los hay y de una muy buena calidad humana y profesional. 

     Se trata entonces de una acción formativa dirigida a los miembros de la Iglesia, especialmente a los agentes pastorales de todas las áreas.  Asimismo se deben articular los contactos y el diálogo con los organismos oficiales y privados que de una manera u otra se ocupan de los bienes culturales.  Contamos como ya se ha dicho con laicos que son expertos de primer nivel en las disciplinas relacionadas con la tutela del patrimonio artístico e histórico.  Debemos instrumentar vías de comunicación  y crear ámbitos de reflexión con equipos permanentes de trabajo que ayuden los mismos a orientar la acción pastoral de toda la Iglesia en la gestión de los Bienes Culturales.- 

En el tramo final de nuestras reflexiones, pasemos rápida revista a los lugares o espacios de salvaguarda del patrimonio cultural eclesiástico.   

En primer lugar, los Museos, el lugar donde moran las musas que inspiran nuestras tareas.  En los museos, uno de los principales desafíos consiste en hilvanar un guión museológico sencillo y claro que oriente hacia la lectura comprensiva del mensaje encarnado en los objetos expuestos.  Tanto el despliegue de las muestras permanentes como las exposiciones transitorias deben estar a la altura de los multimedios que tanto condicionan la capacidad de observación del público que visita nuestros museos.  Hoy la imaginación es el límite de las posibilidades de exposición, y la electrónica puede suplir algunas falencias con  grabaciones de audio o video que complementen las muestras. 

Las Bibliotecas son otro escenario importante para la preservación del patrimonio cultural.  Es bastante común entre nosotros que las Bibliotecas sean una extensión del museo, exhibiendo libros cargados de  historia más para admiración que para lectura.  No obstante, es importante priorizar la lectura como principal objetivo.  Ningún otro medio de comunicación tiene la fuerza transformadora de la lectura. 

Los Archivos: La Iglesia en el curso de su historia milenaria, se ha prodigado en múltiples iniciativas pastorales, que como hemos dicho con el fin de adaptarse a la índole propia de cada cultura, diversas entre sí y con el fin de anunciar el Evangelio.

   
Además de la producción de estos bienes culturales, la Iglesia se ha interesado por su valoración pastoral y por la protección de lo que ha producido para expresar y realizar su propia misión. A esto último pertenece el cuidado de conservar la memoria de la múltiple y diversa acción pastoral llevada a cabo por los archivos. 

   
Los archivos son, efectivamente, lugares donde se conserva la memoria de las comunidades cristianas y a la vez factores de cultura para la nueva evangelización.  Son entonces un bien cultural de especial importancia.

La Iglesia como institución produce archivalia, es decir, genera materiales escritos, gráficos, copiados, audiovisual, fílmico, etc. Esa archivalia no pertenece al orden público, como la que produce la administración y organismos del Estado, pero en cierta manera por su contenido y por referirse a personas, adquiere una dimensión publica.

Toda labor de defensa y conservación del patrimonio documental de la Iglesia, y en particular el que se halla bajo la responsabilidad de las órdenes y congregaciones religiosas, debe comprender que sus documentos, con los debidos cuidados, deben tener una excelente organización técnica y no estar vedados a la consulta de los investigadores.  Ganarían con ello no sólo las órdenes religiosas y congregaciones, sino también la Iglesia toda, que no teme a la verdad y  tiene mucho que obtener del correcto conocimiento del pasado.

El resguardo del patrimonio cultural implica la creación de una conciencia respetuosa del documento, cualquiera fuera su valor y calidad.  Esa conciencia es, o al menos debe ser el resultado de un proceso de educación de todos los protagonistas de la vida de la Iglesia.-

  
En cuanto a esto es muy importante una educación de todos los agentes productores o receptores de educación.  La educación a la que nos referimos no ha formado parte de los planes de formación en lo que va del siglo. Sin embargo, para juzgar del valor de ese aprendizaje basta observar los resultados, que no son precisamente halagüeños. Revertir esta situación implicaría llevar a cabo una labor formativa de nociones básicas y elementales relacionadas con la archivalia y el manejo cuidadoso de la documentación.

Digamos que no se trata de formar especialistas, documentalistas o archivistas especializados, sino al  menos de impartir nociones para poder obrar con pleno conocimiento del valor de los documentos y la necesidad de tomar previsiones en torno a lo que constituye uno de los patrimonios de la Iglesia y de una comunidad.

En la Iglesia hay laicos debidamente formados, especialmente en el campo de la historia, que están en condiciones de afrontar la tarea de reorganizar los archivos eclesiásticos.

      
Por último digamos a este respecto que en muchos países existe ya una política para los bienes  culturales, que se traduce en leyes especiales, reglamentos, comodatos y  colaboración con entidades civiles, acuerdos con entes privados y proyectos concretos.

Paulatinamente se ha ido difundiendo la convicción de que los archivos históricos de la Iglesia forman parte del patrimonio nacional, teniendo en cuenta siempre la propia autonomía.  Es necesario establecer normas que respeten la pertenencia, el destino originario y propio de tales bienes a la vez que favorezcan y estimulen iniciativas que muestren la acción desarrollada por la Iglesia en una determinada Comunidad política, por medio de la documentación recogida en los archivos.

Talleres de Restauración... Para lograr una concientización y divulgación del patrimonio cultural que se conserva en nuestros museos, archivos y bibliotecas, y su consiguiente conservación y restauración es de suma importancia  la creación de Talleres de Restauración, lo que implica siempre tener en cuenta a diferentes disciplinas técnicas adecuadas a los objetos que  se desea preservar. 

En nuestro país se están dando pasos importantes al respecto, mediante acuerdos con entidades privadas, fundaciones, empresas de la región, y el estado nacional, para la realización y concretización de los mismos.

A mi modo de entender estos acuerdos deben contemplar, en primer lugar, la capacitación  técnica y profesional del personal que se desempeña en las diversas áreas del museo.   En segundo lugar, la creación de espacios para una mutua interacción, capacitación y relación técnica y profesional con los museos, bibliotecas, archivos de la región, etc, Y por último por medio del dictado de estos cursos generar salidas laborales en momentos de tantas necesidades para nuestro pueblo, y con lo recaudado y producido con el trabajo a terceros lograr una pequeña pero importante autofinanciación para la institución. 

Muchas gracias por su atención.. 
